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RESOLUCfDN de la DIrección General de Exporta
ción referente al plazo para realizar la írnportación
Con franquicia arancelaria de azucar por los titu
lares de regímenes de reposición.

La situación del mercado internacional del azúcar presenta
un alza. en el precio de este artículo. Las empresas que expor
tan productos. en los que el azücar interviene como componen
t&, pueden verse lesionadas en sus intereses si se les obliga
a reponer el azúcar a precios actuales dentro del plazo regla
mentario,ya Que el cálculo de:lprecio del producto exportado
está basado en unos costos distintos.

MINISTERIO DE COMERCIO Por todo ello, esta Dirección General, en uso de las faculta-'
des que le confíere el apartado 1 del artíCUlo 17 de la Orden
de la Presidencia del Gobierno de 16 demaI'ZQ de 1963, por la
que se dictan nonnas reglamentarias para ·la eJecución de la
Ley Reguladora del Régi.men de Reposición de Mercancías con
Franquicia Arancelaria, ha· resuelto:

",El plazo para realizar las importaciones de azúcar con fren..
quicia arancelaria de las Firmas que tengan concedido el ré--:
gimen de reposición queda ampliado a dieciocho meses, a con
tar de la fecha de la exportación respectiva, pata aquellas ex..
portaciones realizadas en el afio 1971.~

Madrid, 12 de abril de 1972>~El DirecfA:)T general, Manuel
Quinlero.

1I. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 5 de abril de 1972 por la que se re·
8uelve el concurso de méritos 1/72, para la provi·
sión de vacantes en el Cuerpo Técnico de Admi~

nistracián Civil del Estado.

Il~?s. Sres.: Convocado concurso de méritoo 1/72. para la
provuilón de vacantes correspondientes al Cuerpo Técnico de
Administrac;ión Civil del Estado, por Orden de 1'1 de enero
de 1972 de la Presidencia del Gobierno (..Boletín Oficial del
Estado.. número 40, de ·16 'de febrero siguiente), de conformidad
con 10 preceptuado en la Ley de Funcionarios Civiles del Esta~

do de 7 de febrero de 1964 y. en él Decreto 1106/1966 de 28 de
abril, y previo informe de la Comisión Superior de' PersQoal,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Primero.-La resolución del mencionado concurso de méritos.
destinando a los funcioñariosque se expresan en la adjunta
relación a los Departamentos y localidades que se citan.

Segundo.-Declarar reingresado al servicio activo a tenor
de !o estat~leddo en el artículoSl, 1 y 2, de la Ley de Funcio
nanos CiVIles del Estado. al funcionario que a continuación
se indica:

AOlPGOO2073. Jurado Garda, Juana.

'!ercero,-Por los Subsecretarios. de los Departamentos minis~
tenalas interesados. en uso de las facultades atribuídas a los
mismos en el articulo 55 de la Ley de Funcions.rios Civiles
del Estado y en el artlculO 13-2 del -Decreto 1106/1966 de modo
inmediato a la publicación de la presente orden, se a'dscribirán

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO a los funcionarios que han obtenido vacante en el Departa..
mento a plazas determinadas dentro de la localidad que en
cada caso se menciona, dando cuenta a la Presidencía del
Gobierno (Dirección General de la __ Función Públlcal.

Cuarto.-Cuando el destino obtenido a travé8 de· este con..
curso suponga cambio de localidad. el funcionario afectado
dispondrá del plazo posesorio de un mes cqntado·. a partir del
día siguiente a la fecha de cese eli el Centro. donde actual...
mente venga prestando. sus servicios. Si el destino radicara en
la misma localidad, dicho plazo posesorio será de cuarenta
y ocho horas,

El cese ,del funcionario que obtenga nuevo destino a conse
cuencia de este concurso se producirá en el plazo máXimo
de tres dias contados a partir del siguiente al de IapubUca·
ción de la presente Orwm en el .Boletín Oficial del Estado».
Todo ello con arreglo a lo preceptuado en los artículos 15 y 16
del Decreto 110611966. de 28 de abril.

Quinto.~Los Jefes de losCeJ;ltros y Dependencias en los que
han de causar baja o alta los funciOharios afectados por la
resolución del concurso de traslados diligenciarán los titulos
o nombramientos correspondientes con las conSiguientes certi.~
Hcaciones de cese e incorporación. enviando copia autorizada
de las mismas a la. Presidencia del Gobierno (Dirección Gene·
ral de la Función PUblica) y-a la Jefa.tura de Personal de su
Ministerio.

Lo digo a VV. lI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, II.
Madrid, 5 de abril de 1972.

CARRERO

Ilmos. Sres. Subsecretaríos de los Ministerios Civiles y Direc
tor general de la Funoión Pública.
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